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ACTA DE LA REUNIÓN 

CELEBRADA EN EL CENTRO WILLIAM RAPPARD EL 8 DE ABRIL DE 20221 

Presidenta: Excma. Dra. Athaliah Lesiba MOLOKOMME (Botswana) 

Antes de la adopción del orden del día: i) la Presidenta da la bienvenida a todas las delegaciones 
que participan en la reunión del OSD en curso, tanto de manera presencial como a distancia, y dice 
que desea recordar algunas instrucciones técnicas en relación con la participación virtual de las 

delegaciones. Dice que, si un Miembro no puede hacer uso de la palabra durante la reunión debido 
a un problema técnico, la delegación puede informar a la Secretaría en consecuencia. Es de esperar 
que cualesquiera problemas técnicos se resuelvan rápidamente. Si no se consigue resolver el 
problema técnico, la delegación tendrá la opción de enviar la declaración a la Secretaría y pedirle 
que la lea en su nombre durante la reunión para que quede recogida en el acta. 
 
El OSD toma nota de la declaración y adopta el orden del día. 

 
 
1  ESTADOS UNIDOS - MEDIDA DE SALVAGUARDIA SOBRE LAS IMPORTACIONES DE 
LAVADORAS DE GRAN CAPACIDAD PARA USO DOMÉSTICO 

A. Solicitud de adopción de una decisión por el OSD presentada conjuntamente por la 
República de Corea y los Estados Unidos (WT/DS546/8) 

1.1.  La Presidenta señala a la atención de los presentes la comunicación conjunta de Corea y los 
Estados Unidos que figura en el documento WT/DS546/8, e invita al representante de Corea a que 
haga uso de la palabra. 

1.2.  El representante de Corea dice que su país da las gracias a la Presidenta y la Secretaría por 
convocar la reunión extraordinaria del OSD. Como se señaló, Corea y los Estados Unidos han 

acordado solicitar conjuntamente que el OSD conceda más tiempo para la adopción o apelación del 
informe del Grupo Especial en la diferencia en curso mediante la adopción del proyecto de decisión 

distribuido a los Miembros de la OMC con la signatura WT/DS546/8. Corea y los Estados Unidos 
coinciden en que es conveniente hallar una solución positiva a la diferencia. A tal fin, las partes han 
acordado proseguir sus conversaciones para llegar a un resultado constructivo sobre el 
procedimiento, durante el período especificado en su solicitud conjunta. Corea agradece el apoyo 
del OSD al proyecto de decisión. 

1.3.  El representante de los Estados Unidos da las gracias a Corea por su declaración. Como se 
señaló, los Estados Unidos y Corea han solicitado conjuntamente que el OSD conceda más tiempo 

para la adopción o apelación del informe del Grupo Especial en la diferencia en curso adoptando a 
tal fin el proyecto de decisión distribuido a los Miembros de la OMC con la signatura WT/DS546/8. 
Los Estados Unidos consideran que el proyecto de decisión del OSD, de ser adoptado, facilitaría la 
resolución de la diferencia. Los Estados Unidos siguen abiertos a la celebración de nuevos debates 
con Corea sobre la manera de llevar adelante la diferencia. Los Estados Unidos agradecen el apoyo 

del OSD al proyecto de decisión. 

 
1 Las deliberaciones de esta reunión se celebraron en un formato híbrido. 
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1.4.  El OSD toma nota de las declaraciones. 

1.5.  La Presidenta propone lo siguiente: "El OSD acuerda que, previa petición de Corea o los Estados 
Unidos, el OSD adoptará, no más tarde del 7 de julio de 2022, el informe del Grupo Especial en la 
diferencia Estados Unidos - Medida de salvaguardia sobre las importaciones de lavadoras de gran 
capacidad para uso doméstico que figura en el documento WT/DS546/R y Add.1, a menos que i) el 
OSD decida por consenso no hacerlo, o ii) cualquiera de las partes en la diferencia notifique al OSD 

su decisión de apelar de conformidad con el artículo 16.4 del ESD". 

1.6.  El OSD así lo acuerda. 

__________ 
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